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LA NUEVA LEY ORGÁNICA DE PROTECCIÓN DE 

DATOS 

 
 

Objetivos: 
 

El derecho a la protección de datos ha sido reconocido como un derecho fundamental 
del individuo, independiente del derecho a la intimidad, de acuerdo con la doctrina 
marcada por el Tribunal Constitucional. En el desarrollo de su actividad, las empresas 
y organizaciones manejan datos de carácter personal de forma continua, y deben 
adaptar sus procedimientos al marco jurídico establecido. 

 
Duración: 
 

30 horas 
 

Contenidos: 

 

1. Marco jurídico de la protección de datos 

2. Principios de la protección de datos 

3. Derechos y obligaciones en materia de protección de datos 

4. Tratamiento y registro de datos en las Administraciones Públicas 

5. Agencias de control y procedimiento sancionador 


